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Bajo la Presidencia del Sr. Vice-Presidente de la República don 

Enrique Krauss Rusque, asistieron los siguientes Srs. Ministros: 

-) 	Enrique Correa (también en su calidad de Ministro de Interior 

Subrogante), Jorge Jiménez, Edmundo Vargas (Subrogante de 

Relaciones Exteriores), Ricardo Solari (Subrogante de la 

Secretaria General de la Presidencia), Alejandro Foxley, Alvaro 

García (Subrogante de Mideplan), Jorge Marshall (Subrogante de 

Economía), Luis Alvarado, René Abeliuk, Alberto Etchegaray, 

Fracisco Cumplido, Raúl Allard (Subrogante de Educación), Germán 

Correa, Sra. Soledad Alvear, Juan Agustín Figueroa, Carlos 

Hurtado, René Cortázar, Juan Hamilton. 

Sr. Vice-Presidente: el seflor Vicepresidente solicita el acuerdo 

para cancelar la carta de nacionalidad de los ciudadanos 

mexicanos Srs. Jesús Chavarria García e Ignacio de León Martínez. 

El Consejo de Gabinete di6 el acuerdo unánime para los efectos 

seflalados por el Sr. Vicepresidente. 

El Sr. Vicepresidente se refiere al punto de la tabla sobre 

Reforma Municipal. 	Se ofrece la palabra al Sr. Ministro Sr. 

Enrique Correa. 

Ministro Sr. Enrique Correa: seMala que los esfuerzos para 

  

acercar las posiciones al interior de la Concertación, han dado 

resultado, toda vez que hay una evidente aproximación de las 

posiciones de los partidos integrantes de ella y que, en la 

primera semana de mayo esa aproximación deberá materializarse en 

un acuerdo. Sin embargo, se ha conocido del endurecimiento de la 

oposición, en particular, de Renovación Nacional. 
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Hace una pormenorización de los pasos dados. 	Particulariza 

acerca del hecho de la constitución de un grupo estable de 

análisis y de negociación, el cual ha estado integrado por los 

tres Ministerios del área politica, más los dirigentes de los 

Partidos. Expresa que, un aspecto, en que ha existido avance, es 

el relativo al sistema electoral, indicando que la elección de 

Alcaldes, seria hecha por los consejales, permitiéndose los 

pactos en la constitución de las listas destinadas a elegirlos; 

y que también, se contempla la posibilidad de que en esos pactos 

funcionen federaciones de partidos. 

Enfatiza en el hecho, de que el principal objetivo del Gobierno 

es que hayan elecciones Municipales, considerándose éste un punto 

central de la transición. Senala que, un punto especialmente ) 

complicado, planteado por la oposición, es el número par de 

composición de los Consejos. 

Manifiesta que, dentro del sistema electoral hay que tratar de 

evitar, en lo posible, los efectos de la binominalidad. 	Informa 

que, la oposición, junto al número par de integración de los 

consejos, propugna un número bajo de miembros de dicha instancia. 

Seguidamente, sehala la necesidad de tener presente que, en la 

relación con la derecha, especificamente con Renovación Nacional, 

el punto no se limita a las reformas municipales, sino que están 

planteados también elementos más globales, suceptibles de 

negociación. 	En tal contexto, se puede enfrentar el hecho que, 

al 21 de mayo, no se tenga allanado el problema de la reforma 

municipal y que la derecha coloque dicho tema en el campo global 

de la negociación. 

Ministro Subrocante Sr. Ricardo Solari: se refiere al sistema de 

cifras a aplicar en las listas de consejales, haciendo mención a 

la existencia de una cifra global y una parcial, para determinar 

los elegidos, tomando en consideración la configuración de 

confederaciones. 
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Ministro Sr. Jorge Jiménez: 	se refiere a la necesidad de 

alcanzar pronto certeza respecto de la fecha de las elecciones 

municipales y pone énfasis en los efectos, que la incertidumbre 

produce en el manejo del sistema de salud municipal. 

Ministro Sr. Carlos Hurtado: 	consulta sobre la percepción, que 

se tiene respecto de Renovación Nacional; 	esto es, si ese 

partido quiere o no elecciones de Alcaldes. 	Fundamenta su 

pregunta a partir del activo político que los actuales Alcaldes 

representan para la derecha. 	Expresa, además, su preocupación 

por los independientes, que estima decisivos en los resultados en 

muchas comunas del pais; 	al respecto, observa que tal 

consideración no le parece sufiecientemente asumida en la 

confección de listas, de acuerdo al sistema electoral que se ha 

descrito. 

Ministro Sr. Enrique Correa: dice dudar, que Renovación Nacional 

trate de aprovechar la coyuntura, a partir de su representación 

entre los Alcaldes hoy existentes. 	Observa que, para dicho 

partido es más importante configurarse como un partner objetivo 

en el proceso de transición, a través de la praxis de una 

politica moderada; ello los definiría y les daria especificidad 

frente a la UDI. 	Al respecto, da antecedentes acerca de los 

mensajes hechos llegar, para mejorar el clima de relación. 

Ministro Subrooante Sr. Ricardo Solari: 	se refiere a la 

preocupación del Ministro Hurtado, relativa a la consideración 

debida a los independientes y sehala compartir dicha opinión. 

Ministro Sr. Alberto Etcheoaray: 	sehala que, la reforma 

municipal es un tema insoslayable y una demanda de la base social 

al Gobierno. Estima que, el posicionamiento de Renovación 

Nacional, en la actual configuración es inferior al de la UDI. 

El problema para RN, en su opinión, es su presencia en el mundo 

popular, la cual, según su propio parecer, es débil y le produce 

incertidumbre en cuanto al resultado, porque es la UDI, quién de 
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entre ambas tiene una presencia perceptible en los sectores 

populares. Senala que, el test de las elecciones municipales va 

a ser más bíén social que político. 

Ministro Sr. René Abeliuk: estima que el sistema electoral, que 

se ha explicado, beneficia particularmente a los partidos 

grandes; 	no obstante ello, expresa que está de acuerdo, en que 

la elección democrática en este tramo es prioritaria y que, por 

lo tanto, cabe hacer todos los esfuerzos, para que ella se 

efectúe. 

Ministro Sr. Juan Hamilton: 	se refiere a la forma de 

presentación de las reformas constitucionales. Observa que, en 

dicha materia hay un compromiso con el Programa de Gobierno, el 

cual estima necesario materializar. 	Respecto a las reformas de 

la Constitución, considera necesario desglosar, del conjunto, 

aquéllas que tienen posibilidades de ser aprobadas, prourándose, 

en todo caso, no perder la linea mátriz, configurada en el 

Programa. 

Sr. Vice-Presidente: reitera la consulta que se ha hecho a los 

Partidos de la Concertación acerca de los contenidos y viabilidad 

política de las reformas a la Constitución. 	Sefiala que, a su 

juicio, en Renovación Nacional hay una disposición de fondo, para 

tratar de acercar posiciones. 

Luego, indica, en cuanto al desarrollo de las reformas que la 

relativa al sistema municipal ya está presentada, al igual que la 

del Poder Judicial, la cual tiene su propio ciclo; y que la de 

Regionalización también se encuentra en desarrollo. 

Ministro Subrooante Sr. Raúl Allard: 	se refiere al proceso 

municipal y a la educación, tema con ribetes especiales en una 

perspectiva electoral. A tal respecto, menciona tres materias de 

capital importancia: 	la referente al estatuto docente; 	la 

relativa a la naturaleza jurídica del órgano de administración 
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municipal dedicado a la educación; y la propia de la política 

tendiente al perfeccionamiento del sistema de subvenciones. 

No existiendo más íntevenciones acerca de este punto de la tabla, 

se ofrece la palabra sobre otras materias. 

Ministro Sr. Francisco Cumplido: informa sobre el acuerdo tomado 

por la Comisión de Constitución Legislación y Justicia del 

Senado, que dió lugar a la posibiliad de accionar contra los 

Ministros, que firmaron el Decreto de Insistencia, para la 

separación del cargo de Rector de la Universidad de Valparaíso, 

de la Sra. Martellí. Expresa que, lo más probable es que la Sala 

apruebe el predicamento de la Comisión. Luego, hace referencia a 

los riesgos, que en el futuro habría que enfrentar, para todos 

los efectos de los Decretos de Insistencia, a partir del acuerdo 

adoptado por la Comisión señalada del Senado. 

Sr. Vice-Presidente: se refiere al paro de la Locomoción 

Colectiva. 	Selala que, no existen dudas, de que él está 

convenido con el objeto de debilitar al Ministro de Transportes. 

De tal manera, le parece pertinente que el Gabinete brinde su más 

amplio apoyo a la gestión del Ministro Correa. 

Por otra parte, informa que se presentará un requerimiento contra 

los dirigentes del gremio, que han impulsado el paro. 

Opinan varios Srs. Ministros, apoyando la idea de dar el más 

amplio respaldo a la gestión del Ministro de Transportes y 

solicitan que, al darse cuenta a la opinión pública del Consejo 

de Gabinete, se haga expresa mención a dicha circunstancia. Ello 

es aprobado unánimemente. 

Ministro Sr. Enrique Correa: informa de los hechos ocurridos en 

Valparaíso, en la acción terrorista desarrollada en las 

cercanías del domicilio del Senador Sr. Beltran Urenda. 
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